
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALlZADO 
MUNICIPAL DEL CANfÓN SANTIAGO DE QUERO 

JURÍDICO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
CUARTA REFORMA AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN (PAC) 2021 

Lic. JOSÉ RICARDO MORALES JAYA 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO DE QUERO 

El suscrito Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Santiago de Quero, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias: 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 76 numeral 7 literal 1) de la Constitución, señala: ''Las resoluciones de los 
poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normos o principios jurídicos en que se jimda y no se explica la pertinencia 
de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o 
fallos que no se encuentren debidamente motivados se consideraran nulos. Las servidoras 
o servidores responsables serán sancionados." 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficiencia, eficacia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
enhiP.rnOS mJIÓnnmns clP.Sr.P.ntrnliz¡:¡cJns enz¡:¡nÍn cJP. m1tnnQmÍR pnlíti~!J . Rrlministr;:itivH Y 
financiera; y que los Concejos Municipales constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados; 

Que, el artículo 364 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina que los ejecutivos de los gobiernos autónomos 
descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el cumplimiento de sus fines , actos 
administrativos; 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 25 y 26 de su Reglamento, determina los 
requisitos y procedimientos para elaborar el Plan Anual de Contratación. 

Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización dispone que: ·· .. Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo 
podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: iraspasos, suplementos y 
reducciones de créditos ... " 
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Que, el artículo 256 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que: " ... El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado. 
de <~flcio o previo iJ~forme de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de 
este jitncionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una misma 
área. programa o subprogrmna. siempre que en el programa. subprograma o partida de 
que se tomen los fóndos hayan disponibilidades sidlcientes. sea porque los respectivos 
gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque de 
demuesrre con el respecrivo informe que existe excedente de di:-,ponihilidades. 

J _""' ,.' . -#, .. ..._ ., • ..,,_,._....,. _ /,....A ••-_.!. •• ~...._ - .,#- .... ,.. ,..J~_J .. _..., •• ,L-. - ,...,.... ,. _, .. , ,¡..,_,_ ... . .: _ ~ ,.J ,,_ ,, •~ •"" u .-.. 1 1~ --.:,.J ...., . #-.; ... ..,. ,./ ,.,/ .. -"L;...,,....,.,. ,.... 
LV.) ti tik)j.Jtl..JllJ (.,f,t;. Ufl (A( t;U u Ulf u C.,t~Utf ttfL ..)t;/ UULUI t.:..:.uuu.) }/Uf t.l t.t:.}:,t .'H tUl vu (.,f.tl· 5uua;,1 ftU 

autónomo descentralizado. a petición del ejecutivo Local, previo informe de La persona 
responsable de la unidad.financiera. '·' 

Que, la Ordenanza del Presupuesto General para el Ejercicio Económico 2021 del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quera_ fue 
aprobada en Sesiones de Concejo realizadas, en primera instancia el 24 de noviembre del 
2020· v P.n sP.annifa v riP.finitiv1l instanc.ia P.1 1 O ti P. riir.iP.mhrP. riP.1 .?020 

, J J - - v · -- ..J - - -- - - - - - - - - - - - - . 

Que, el Plan Anual de Contratación (PAC) 2021 del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Mwücipal del Cantón Santiago de Quera, fue aprobado por la Máxima Autoridad 
Administrativa mediante Resoluóón Administrativa emitida el 15 de enero del 202·1. 

Que, la señora Dra. Miriam Santamaría, Directora Financiera del GAD Municipal del 
Cantón Santiago de Quera, con MEMORANDO No. 0446-DF-GADMCSQ-2021, de 
fecha 01 de octubre de 2021, se dirige al señor Lic. José Morales. Alcalde Cantonal e indica 
textualmente lo siguiente: " ... Para su conocimiento y por .m intermedio para aprobación 
del l. Concejo Cantonal, adjunto sín•ase encontrar la Cuarta Re.forma al Pre.mpuesto 
2021, en la que se realizan los siguientes traspasos: 
1.- En el programa 111 A<lministración General; 121 Gestión Financiera; 131 Comisaria 
y Policía Municipal; 141Resgi,<;tro de la Propiedad;321 Sen•icios Públicos y 331 Uni<lad 
de Agua Potable y Alcantarillado, se realiza regulaciones en las partida,<; de 
~ - - -- -- ·- _ _ __ _! ____ -- l,''f . J ____ • _ _ ~ - - - --' -- _ J - ·- - - - -- - · ·--- _ .L;<! _~ --- "' - ~ - J _ _ 
ll.Clllll/ICl"U(.;IUllt::;), ~UlttTll.l,l /1jlf.IHC;) ,,, ,lc¡;iiru y UClll:;/IL:lf.I;) ~Ut'.UllC;). 

2.- En el programa 111, se crea 111 partida para la contratación <le Gestor Ambiental, por 
un valor de $1. 000 dólares para resilluos corto punzante~· e il~fecciosos generados por el 
Dispensario Médico. 
3.- En el programa 131 se incrementa el valor de $500 dólares para partida de 
Materiales, y Suministros para la Construcción . 
./.- Elt ei programa 231 se i11creme11ta11 ias partidas: teiecomu11icacio11es por un vaior de 
$50() tlólares, en la partida Maquinaria y Equipos por 1111 valor de $6. 000 dólares; para el 
Convenio suscrito con el 1'.finisterio de Salud Pública para la adquisición de equipos de 
Laboratorio. 
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5.-En el programa 321 se incrementa en la parlüla Tasas Generales, Impuestos, 
Co11trib11cio11es, Permisos y otros el valor de $2300 dólares, para pago de la Tasa para la 
Aprobación de Auditoria Ambiental de cumplimiento de la Consultoría para la 
elaboración de la Auditori<i Ambiental <le cm~iunciátt del Proyecto del Sistema de 
Alcantarillado y Planta <le Tratamiento <le aguas residuales de doce comunidfU/es, 
parroquia la Matriz, cantán Quero. 
6.- El programa 361 se incrementa en la parti<la empedrados varias vía.-. comuni<lades 
por 1111 valor de $9 5. 000 dólares; en la partida de asfaltos vím; periféricas, con conve11io 
Gobierno Provincial de Tunguralma el monto de $20.000 dólares; con tra.\pasos de las 
partidas: asfaltados Cruz de Mayo, San Pe<lro, Jaloa la Playa, San Vicente la Esperanza, 
otros por el monto de $100.000 dólares; y <le la partida construcción cancha de uso 
múltiple la Dolorosa Yanayacu por el valor de $15000 dólares ... ". 

Que, con OFICIO No. 094-S-GADMSQ-2021 , de fecha 04 de octubre de 2021 el señor 
Lic. Marco Núñez Barreno, Secretario del Concejo Municipal Santiago de Quero, remite la 
Resolución de Concejo No. 01 23-2021 a la Comisión de Planificación y Presupuesto, que 
en su parte pertinente textualmente indica lo siguiente: " . .. RESUELVE: 1. - Aprobar en 
__ __ .! _ ____ _ _ !-- - ""' --- - - .! - •- ,.., _ _ ___ .... _ n _r _ __ ____ _ , n -- - - - -- -- - - - -" - -' - ' ,,-, __ ,_ ~ - ---- - - _. __ .... _~ - - -- -- -

prurieru Ut:IJ>IUflLTU: IU: LUUna· rr.e,rurrrt:u tlT rrelJ>UJfUCIJ>ICI U:Cl <;.JVUt:CTTHI /HUUrturriu 

Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero; y, 2.- Remitir a la Comisión 
de Planificación y Presupuesto, con la finalidad que realicen el análisi.-. correspondieute 
y remitan el it~forme para aprobació11 en segunda y definitiva instancia ... ". 

Que, con OFICIO No. 004-CPP-GADMSQ-2021, de fecha 05 de octubre de 2021 los 
señores Concejales miembros de la Comisión de Planificación y Presupuesto, emiten el 
informe y en su parte pertinente textualmente indican lo s ig uiente: " ... Rajo e.,·to.-. 
antecedentes quie11es integramos la Comisión de Pla11!ficació11 y Pre~·upuesto e11 reu11ián 
mantenida el día de ltoy martes 05 de octubre del presente en conjunto co11 los 
compmieros Co11cejales lllg. Vinicio Quispe, Leda Gardenia Barreno y la Dra Mirian 
Santamaría Directora Financiera donde se analizó el memorando Nº 0446-DF-2021, de 
feclta octubre 01, 2021 y su correspo11die11te a11exo referente a la cuarta reforma. 
En esta virtud 11os permitimos poner en conocimiento del l. Conc~jo Cantonal el 
siguiente cambio a die/ta reforma: Crear u11a partida Adecuación haterías sanitarias en 
la comunidad San Antonio con un valor de $2.300; y, di.rn1i11uir la misma cantidad de la 
partida presupuestaria Empedrados varias vías Comunidades .J Playa, H. San Nicolás, 
H. San Luis, Sltauslti, El Placer, H. Chico, otras. 
Co11 estos a11tecede11tes la Comisión de Pla11ificación y Presupuesto sugerimos al l. 
Concejo Canto11al aprobar en Segunda y Definitiva Instancia la Cuarta Reforma al 
Presupuesto 2021 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantó11 
Santiago de Quero ... ,,_ 

Que, con OFICIO No. 097-S-GADMSQ-2021, de fecha 06 de octubre de 202 1 el señor 
Lic. Marco Núñez Barreno, Secretario del Concejo Municipal Santiago de Quero, remite la 
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Resolución de Concejo No. 1.) 127-2021 a la Sra. Dra. Miriam Santamaría, Directora 
Financiera. resolución que texlualmente en su parte pertinente indirn: " . . .l.- Acoger el 
iuforme co11teuido en el oficio j\j" 04-CPP-2021. 1lefecl1a 05 de octubre de 2021. suscrito 
por los integrantes de la Comisión de Plan~ficacióu y Presupuesto, sobre la Cuarta 
Reforma al Presupuesto del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Santiago de Quero. 2.- Aprobar en segunda y definitiva instancia la Ou1rta Reforma al 
Presupuesto del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de 
Quero, con las siguientes mml(J7caciones: A.- Realizar u11 traspaso dentro del Programa 
Gestión de Desarrollo Social, Ambiente y de Turismo, de la siguiente manera: Disminuir 
In<: nar11LL...- 1ll'Pa1n11_n1d;:u".Ía~· • A li.»1.011.Ln<: " Robid1n IT TuiLh.ul .Ilt> A1·~i1u1 .~E>Pial" .'VJJ.dnrinj 
- - --- I ' --- -- ------ r · - -... · -r - --~ - --- ____ ,. · · ---- -- - -- --~ .... J - - -- ---~ ... \ -- - ---- - - -- - · -- • ---- .... .. ... - - ..... - · - · J ~ .... ............... .. .. ..... f 

u11 monto de USD$ 8.000; Honorarios por Contratos Civiles de Sen•icios (Imtructores 
Escuela de A1tes) un monto de USD$ 13.600; y. Lursos Vacacionales, un monto de 
USD$ 1.800; para .fina11ciar la partida pre.mpuestaria: HONORARIOS POR 
CONTRATOS CIVILES DE Sl..JlVIC/OS ( CONVENIO MIES - UASS), por un monto 
de USD$ 23.400. B.- Incrementar la partida presupuestaria: El'ento Cultural "Quero 
Vive la Navidad en Familia, 1m monto de VSD$ 6.000, que será .financiado con la 
disminución de las siguientes partitlas presupuestarias: Cursos Vacacionales, tlll monto 
de VSD$ 3.200; y, Empedmdos Varias Comunitlades, im monto de USD$ 2. 700. 3.
Autorizar a la Dirección Financiera realice las modificaciones en la Cuarta Reforma al 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Descentra/izado Municipal del Cantón Santiago de 

º " uero... . 

Que, la señora Dra. Miriam Santamaría, Directora Financiera del GAD Municipal del 
Cantón Santiago de Quero, con MEMORANDO No. 0364-DF-GADMCSQ-2021, de 
fecha 13 de octubre de 2021 se dirige al señor Licenciado José Morales, Alcalde e indica 
textualmente lo siguiente: " ... Cou /ajinalidad de que se sirva di.-.poner la publicación en 
la página web institucional así como se realice la Reforma al Plan Anual de 
Contratación PAC; adjunto remito la Cuarta Reforma al Presupuesto 2021 del GAD 
Mzmicipa/ del Ca11tón Sa11tiago de Quero, aprobada en sesiones del 04 d.e octubre y el 06 
de octubre de 2021; en la que se /ia incorporado el Informe de la Comisión de 
Pla11ijicació11 y Presupuesto, así como la sugerencia del Conc~io Cantonal ... ". 

2021 , suscrito por el Sr. Lic. José Morales, Alcalde de Quero, recibido en esta dependencia 
en la misma fecha a las l 4H35, dispone al Procurador Síndico Municipal proceda con la 
elaboración de la correspondiente Resolución Administrativa para reformar el Plan Anual 
de Contrataciones 2021 . 

En uso de las atribuciones constitucionales y legales antes descritas, as í como también en 
los fundamentos de hecho y de derecho expuestos; 
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RESUELVO 

ARTÍCULO 1. - APROBAR la CUARTA REFORMA AL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIÓN (PAC) 2021 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quera, conforme 
la información remitida por Dirección Financiera en el 
MEMORANDO No. 0464-DF-GADMCSQ-2021, de fecha 13 de 
Octubre de 2021, suscrito por la Dra. Miriam Santamaría, Directora 
Financiera con sus anexos. 

GAD.Municipal del Canton Santiago de Quero 
CUARTA REFORMA PRESUPUESTARIA 

CUARTA REFORMl\AL PRESUPUEST02021 APROBADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 4 DE OCTUBRE 2021 SESIÓN ORDINARIO DEL 06 DE OCTUBRE 20~1 . 
Función: 1.1.1 

TRASPASO 

Partida Denominación Codificado Aumentos Disminuciones Saldo 

5.3 (JJ..07 üfusióo ,ilfcnnacióo y F\Jbr~ida<i 3 000.00 1.000,00 2.000,00 
730607.02 Gestor Antiental (Residuos Cortapunsantes e hfecciosos 1.000,00 1.000,00 

Función: 1.3.1 

TRASPASO 

Partida Denominación Codificado Aumentos Disminuciones Saldo 

Edición ,kr¡>resióo,Reproduccioo ,f\J1"icacit.1, 

5.J .02 04 Su~cripcio11 , Fotocopiado,TraUuc.;c.;IOfl, En~astaJo , Etmla<caciO'l 500,00 500,00 

5.3.02.07 üfusioo ,hfO(lllación y Publicidad 500,00 200,00 300,00 

5 3.04.04 Maqunarias y Equ'pos( nstalación lv'.antenirriento y Reparación 500.00 100,00 400,00 

llsumos Materiales y Suministros Para Construccion Bec~icilad Aomeria 
7 308.11.01 Carpinteria,Señalización Vial, Navegación contra hcendios y Aacas 1.000,00 500,00 1.500,00 

Función: 23.1 

TRASPASO 

Partida De nominación Codificado Aumentos Disminuciones Saldo 

5.3.08.04 01 Mltena!es de Oficna 2500,00 500,00 2000,00 

7.3.02 05.03 Evento CUl!ural Quera Vive la Navi<lad en Fam~ia 1.000,00 5 900,00 6.900,00 

7.3.02.05.10 cursos Vacacionales 5000,00 5.000,00 

7 3.08 01.01 >--------·· Mmentos y Bebidas 34 .000,00 - - 8.000,00_ ____ ._?_?.000 ,~-

8.4.01 .04.02 Mlquinaria y Eqli4JO iEqulJO de Laboralocio-Coovenio MSf') 23.000,GO 23 000,00 

8.40104.03 Maqu:naria Y Equ'po ¡Triturador Tractor Agrícola) 15.000,00 6 000,00 9.000.00 

_ _ 84.011~_j-----------··--- 8'J1pos Médic_~------------------- - -- - · 29 000,00 --·---- 29.000.00 --·-----
Función: 3.2.1 

TRASPASO 

Partida Denominación Codificado Aumentos ·+ Disminuciones Saldo ---------,_____ - --r---·- -
8.4 01.05.01 Adquisición Reco!eclor Oe Desechos S&dos 184000,00 2 300,00 181.700,00 

Función: 16.1 
TRASPASO 

------~ ----- ·- -----
Partida Denominación Codificado Aum entos Disminuciones Saldo 

l:fll1edrados varias Vías Comunidades J Aaya,H san Lu1s ,Stlausrn.o Flacei .H 
7.5.01.05.01 Ot'co.Otras 140.000,00 90.000,00 230.000,00 

7.501 .05.02 Asfaltado Vras Perifencas -Hgpt-Gad l)Jero 100.000,00 20.000,00 120.íJ.'.Xl,OO 

Asfa~ados 0-uz de Mayo,San Pedro,Ja!oa la Raya, San Vicente la Esperailla _La 
7 5 01.05.36 ndependencia.H San FranCISCO y Otros 450000,00 100 000.00 350000,00 

7.501.07.16 Adecuacl'ln B<terias San.~anas Conmida<l Oe San Antonio 2.300,00 2.300,00 

7.5 0107.70 Construcción Cancha de Uso fAJ:tip!e La lb!ocosa Yanayacu 15 000,GO 15.000,00 
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ARTÍCULO 2.-

ARTÍCULO 3.-

Disponer a los departamentos técnicos procedan a realizar los 
cambios pertinentes a los Códigos Je Procesos de Contratación. 

Disponer a la Jefatura de Compras Públicas la publicación de la 
CUARTA REFORMA AL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIÓN (PAC) 2021 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCEl\TRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SANTIAGO DE QUERO, en el portal 

: y, a la Unidad de Sistemas para que 
publique esta reforma en la página \Veb de la institución. 

NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago de Quero, 
a los 14 días del mes de octubre del 2021. 

Ledo. José Ricardo Morales Jaya 
ALCALDE DE SANTIAGO DE QUERO 
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